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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de septiembre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. INC DESC 2019-1228. 

 

 El contenido de la comunicación que fuera remitida vía 

correo electrónico por la UNIDAD DE VÍCTIMAS, de fecha 9 de julio 

de 2020, en la que dicen dar cumplimiento al fallo de tutela, se 

pone en conocimiento de la parte accionante, para los fines 

pertinentes. 

 

  

CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 007 Oral 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f35aff3522720e1b3530d21073d59fd07a4e0448a5b70854faff83be7c217594 

Documento generado en 22/09/2021 11:47:11 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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